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Dir. Administración Educación Municipal

ESTABLECE
GUARDAR
DEPARTAMENTO
MUNICIPAL.

DECRETO (E) N.

CHILLÁN V¡EJO,

APARGADERO PARA
VEHICULOS DEL

DE EDUCACION

1e65

0 3 JUN 2010

VISTOS: Las facultades que confiere la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con todos
sus textos modificatorios, Ley No 19.543 del 24.12.97 Regula el Traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de la Comuna, Ley 20.370 que fija
texto refundido coordinado y sistematizado de la Ley General de la Educación.

CONSIDERANDO:
a) Decreto No 799 de 1974 y dictamen

35.593/08 11.1995 N' Vll que establecen normas sobre el lugar en que deben
guardarse los vehículos estatales.

b) La necesidad de decretar el espacio físico
asignado para guardar los vehículos de propiedad del Departamento de Educación
Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO
',.- ESTABLECESE como aparcadero para

guardar los Vehículos de propiedad del Departamento de Educación Municipal de
Chillán Viejo, los lugares que se indican:

a) Los vehículos Minibús Mercedes Bens color
Blanco Placa Única GYJV-15, GYJV-14 y GKHF-44 Escolar, HYUNDAI H1 color
Amarillo Placa Única CBKH-56 Escolar, Taxisbus Wolkswagen color Azul Placa
Única BXDH-29 Escolar, Minibús HYUNDAI H1 color Blanco É1a., única BTGZ-32
no Escolar, una vez concluida la jornada de trabajo habitual serán guardados en el
estacionamiento ubicado dentro del recinto del establecimiento, frente al Edificio
del Departamento de Educación Municipal con acceso por calle Luis Araneda.
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